
duce agrupaciones de ayuda mutua cerradas en sí mismas, a juicio de algunos his­
toriadores, que las consideran signos de caridad egoístamente explotada y en defen­
sa exclusiva de los intereses de los agrupados 30

• 

Las primeras cofradías presentaban rasgos incluso políticos que llevaron a actuar 
a los reyes. Enrique IV en 1473 prohibió su fundación sin obtener antes la autoridad 
eclesiástica o real. Con ello pretendía relegarlas a meras asociaciones de personas con 
fines caritativos, piadosos o festivos 31 • Esta persecución por parte de las autoridades 
a las cofradías fue una constante en todos los períodos y fases por las que pasarán 
estos organismos. No en vano se ha definido a las cofradías como «tímidas islas de 
libertad» donde el pueblo se autogestiona y organiza como quiere, o como puede32

• 

Las cofradías pretenderán relacionarse de igual a igual con las autoridades, sean la 
Iglesia o el Estado , y ambas tratarán de controlarlas sin mucho éxito. Otros autores 
como J. A. Sesma piensan que el estado controlaba a las cofradías del medievo, aun­
que aparentemente les permitía una libertad personal. Las instituciones caritativas se 
vuelven instrumento s de coacción y control de los inadaptados y marginados 33

• 

En Castilla en los años centrales del siglo XIll existían asociaciones de menes­
trales para funciones devocionales o de enterramiento. En las ciudades las cofradías 
canalizan el enfrentamiento de las clases medias y del pueblo llano frente a la noble­
za. Rumeu de Armas sitúa el origen de las cofradías devocionale~ en España en el 
siglo XII, por influencia francesa, pero son muy escasas y en A vila no tenemos 
ningún ejemplo de esta época. Enseguida se comienzan a formar cofradías gremia ­
les que aúnan las funciones de cofradía y oficio de tal manera que la cofradía ser­
virá de embrión al desarrollo del gremio, mezclándose así los aspectos religio'SOs 
con los benéfico s, técnicos y artesanales . En el siglo XIll las cofradías gremiales 
llegarán a ser las asociaciones más importantes y numerosas. Reyes como Alfonso 
X o Fernando III las perseguirán porque creaban monopolios en detrimento del resto 
de la población, marcando precios abusivos y no permitiendo la existencia de arte­
sanos libres no asociados al gremio, además de escapar a la autoridad real. En el 
siglo XIV estas cofradías-gremio fueron duramente perseguidas, sobre todo en Cas­
tilla, pues en Aragón siguieron desarro llándose hasta llegar a su expresión más plena 
en el siglo XV34

• 

En Castilla durante el siglo XV continuará la persecución contra las cofradías 
gremiales, siendo el punto álgido la prohibición de Enrique IV de que subsista todo 
tipo de cofradías excepto las piadosas. Con los Reye s Católicos cambiará este pano­
rama. Al instaurar se una monarquía estable, desaparecen por sí mismas las cofradías 
políticas, emprendiéndose la regulación de los gremios por medio de ordenanzas 
municipales. Es por esta época cuando el nombre de cofradía cede un poco en favor 
del de hermandad, pues el primero se había hecho sinónimo de bandería política. 

Sobresale en este momento la creación y organización de elementos comunita­
rios como las comidas de hermandad. Aumenta también la preocupación por los 
difuntos reflejada en sufragios y entierros. 

Por desgracia, conocemos pocas cofradías abulenses de época medieval: dos fun­
dadas en el siglo XIV y ocho durante el XV, como veremos en su momento. 

30 J. A. SERNA MUÑOZ Cofradfas, gremios y solidaridades en la Europa medieval en <<XIX Semana de 
estudios medievales» PampJona, 1993 p. 21. 

3l G. CA YERO RODRIGUEZ Las cofradías en Astorga durante la Edad Media. León 1992 p. 33. 
3l M. CÁTEDRA Op. cit. p. 125. ' 
33 J. A. SESMA MUÑOZ Op. cit. p. 22. 
34 A. RUMEU DE ARMAS Historia de la previsi6n social en E.~{){Jtia. Barcelona. 1981 pp. 48 y ss. 
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3.3.2.- La cofradía del siglo XVI: antes y después de Trento 

En el siglo XVI aumentará enormemente la participación de muchas personas en 
las cofradías, que se convertirán en elemento de prestigio personal. El honor que 
proporciona a una persona el perienecer a una cofradía era algo que se tenía muy en 
cuenta en esta época. No podemo s olvidar tampoco los motivos devocionales , cada 
vez más importante s y palpables. Como las cofradías ofrecen indulgencias y sufra­
gios para salvarse en el más allá, muchas personas ingresarán por este motivo aún 
teniendo que pagar anualmente cuotas de ingreso y de pertenencia. 

En 1534 los procuradores advirtieron en las cmies de Madrid que los placeres de 
la mesa arruinaban y pervertían los piadosos fines de las cofradías. En 1551 se que­
jan de que monopolizan precios, lo que motivó una pragmática de Carlos V al año 
siguiente en la que quedaban suprimidas las cofradías gremiales . No fue suficiente 
este ataque para acabar con ellas y su desanollo continuó. 

En su primer memodal para Trento, Juan de Ávila exponía sus quejas contra las 
cofradías así: «En las cofradías hay grandes robos y males, y si el ordinario quiere reme­
diarlo, opónense los cofrades hasta ir a Roma con el negocio, con tantas molestias y 
desacatos contra el prelado, hasta que le hacen dejar el negocio: mayormente, que ellos 
pleitean a costa de los hospitales y el prelado, a costa propia.»35

• Daba como soluci~n o 
bien abolir las cofradías o bien ponerlas firmemente bajo lajwisdicción eclesiástica. Este 
será el tira y afloja que mantendrán desde ahora la iglesia jerárquica y los cofrades. 

A pruiir de Trento la Iglesia impulsó y trató de influir en las cofradías. En parte 
las impulsó porque éstas hacían realidad la reforma propugnada por el Concilio , 
desarrollando la penitencia, la piedad, la práctica de sacramentos, la devoción a las 
imágenes ... Desde mediados de siglo, las cofradías anteriores a Trento renovru·on sus 
reglas y las adaptaron a los nuevos tiempos36

• Por otro lado la Iglesia intentó con­
trolar y eliminar algunos aspectos cofradieros que consideraba poco adecuados, 
como las comidas y gastos profanos. 

Todos los historiadores coinciden en destacar que las cofradías de los siglos XV 
y XVI estaban formadas fundamentalmente por gentes de baja extracción social y 
por el artesanado, situación que cambiará en los siglos siguientes y mru·cará en gran 
parte las diferencias entre las cofradías de las distintas épocas. 

Otra gran reforma impulsada por Trento y terminada casi un siglo después será 
la reforma de los calendarios festivos particulares. Era éste un ataque que iba direc­
tamente hacia la religiosidad de cotie local que vivían los cofrades. Podemos decir 
que, a pruiír de ahora el calendru·io romano triunfó , aunque no logró desplazar a las 
fiestas locale s, sino añadirse a éstas. 

Las cofradías de la Pasión , Veracruz o disciplinante s fueron las más cru·acterísti­
cas de esta centuria. El hincapié en la penitencia pública, verdadero teatro sacro en 
plena calle así como el aumento de la devoción cristocéntrica hizo florecer este tipo 
de agrupaciones. Los eclesiásticos atacru·on también la forma de distribuir la cru·idad 
que tenían los cofrades, pues resultaba a su juicio parcial, interesada e ineficaz. 

Las autoridades religiosas encontrru·on su mejor aliado para llevar a cabo sus refor­
mas en el Estado. Felipe II en 1580 decidió la abolición de muchas cofradías y la con­
centración de sus bienes pru·a dotru· grandes hospitales. Esta decisión estaba sanciona­
da con el beneplácito del Papa y su ejecución quedaba a cargo de los obispos. 

35 Citado por W. CHRJSTIAN Op. cit p. 205. 
36 Cf. J. L. SÁNCHEZ HERRERO Congreso Nacional de Cofradías de Semana Santa. Zamora, 1987 p. 48. 
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3.3.3.- La cofradía barroca 

Desde 1570 hasta mediados del siglo XVill podemos encuadrar lo que algunos 
autores han llamado cofradía barroca. Es el momento de máximo esplendor, en que 
se pierde la austeridad de períodos anteriores para construirse grandes crucificados, 
dolorosas con brocados, coronas, palios, doseles y otras galas. La fastuosidad y bri­
llantez de las manifestaciones públicas de las cofradías serán crecientes. Las 
cofradías obtendrán pomposos y complicados títulos de real y pontificia, milagrosa, 
piadosa, ilustre, etc. La celebración de grandes fiestas que incluyen músicas, danzas, 
toros, cohetes, procesiones, abundante iluminación de cera, banquetes, etc. será el 
objetivo y fin primordial para muchas cofradías que pasan gran parte del año pre­
parando sus festejos. La cofradía barroca tiene pues, caracteres festivos y hasta 
triunfales. con hincapié en los aspectos externos y formales. 

También la penitencia se barroquiza: algunos hermanos llevan enormes cruces 
huecas o almohadillas en los hombros, señales en la ropa para ser reconocidos en la 
procesión. Se asiste con poca compostura, se pierde la devoción en medio del bulli­
cio, o se está con el pensamiento puesto en el banquete que les espera a la llegada. 
La autoridad eclesiástica llama constantemente la atención de los fieles para que se 
asista a las procesiones con compostul'a y devoción, y se organizan sínodos dioce­
sanos para la reforma de algunos abusos. 

La honra, esa faceta del carácter español tan marcada en estos años es exalta­
da y conservada gracias a la pertenencia a alguna honorable cofradía. Aparte de 
consideraciones que aludan al más allá, el ser enterrado por una cofradía con el 
acompañamiento de los hermanos, toque de campanas, funeral cantado, cirios y 
velas alrededor, abundantes sufragios, etc. era uno de los motivos más convin­
centes para ingresar en una cofradía . «Las pompas fúnebres barrocas eran un tea­
tro que amplificaba un ceremonia l antiguo, que se prestaba a los Ejercicios Espi­
rituale s, y complacía el gusto por el espectáculo. Los sacerdotes, monjes, y 
cofradías serán los nuevos especialistas de la muerte» 37

• Aparecen cofradías de 
enterradores, también llamadas de la Buena Muerte, que tienen a la muerte como 
especialidad, llegando a quitar el protagonismo a sacerdotes y religiosos . Ademá s 
practican las obras de misericordia, con especial predilección por la séptima: 
Mortuus sepelitur . 

Muchas cofradías cuya finalidad primordial no era la muerte prestaban a sus 
miembros los mismos servicios, ahorrando así al asociado los fuertes gastos que 
suponía enterrarse, pues la cofradía cotúa con los gastos de misas, cera, ataúd y 
transporte, acompañamiento y a veces también con la sepultura. Como ventaja aña­
dida la cofradía entenaba también a padres, esposa e hijos del cofrade, actuando 
como verdaderas compañías de seguros que no les dejaban desasistidos. 

En esta etapa tuvieron lugar importantes cambios devocionales. W. Chtistian 
ha estudiado la transformación de las devociones en Castilla la Nueva38• El culto 
a los santos fue preferente hasta mediados del siglo XVI. Estos intercesores fue­
ron sustituidos por un aumento de la devoción a Cristo sobre todo en su Pasión. 
Desde finales del siglo XVII y sobre todo en el XVIII la devoción a la Virgen 
María será la dominante. En A vila muchas cofradías cambian su título incorpo­
rando alguna nueva imagen de Cristo o de la Virgen conforme iban cambiando las 
modas devocionales. 
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3g W .CHRISTLAN Op. cit. pp. 244-45. 



3.3.4.- La crisis y transformación de la cofradía barroca 

A mediados del siglo XVIll se notan síntomas de cambio. No podemos hablar de 
descristianización, ni siquiera de laicización como hacen los historiadores franceses . 
No se aprecian transformaciones sustanciales en la religiosidad, sino un lento pro­
ceso de depuración de la grandilocuencia barroca, siendo los eclesiásticos los pri­
meros en adherirse a la simplificación de las formas. La mayor participación del 
clero en las cofradías las introdujo de lleno en este proceso de cambio. Poco a poco 
se reducía el número de misas de difuntos, disminuyen las fundaciones, obras pías 
y mandas testamentarias, bajan los gastos en elementos festivos externos, se mode­
ran las manifestaciones más exageradas de piedad; en suma, se produce una elimi­
nación de elementos superfluos pero no se pierde el sentimiento religioso. 

Una práctica muy del gusto dieciochesco serán los sermones. Pocas son las 
cofradías que prescinden de él en su fiesta principal. Se busca a los predicadores en 
función de su fama y contratándoles como a cualquier otro elemento de la fiesta. El 
P. Isla achaca la corrupción de la oratoria sagrada al mal gusto de los oyentes, gene­
rado a su vez por la perversión retórica de los predicadores. No en vano, se elegía a 
los predicadores de entre los religiosos más torpes y que no servían para otros 
menesteres. Blanco Whlte calcula que en el siglo XVIll en Sevilla había unos doce 
sermones diarios 39• 

La aparición de los políticos ilustrados marcará el inicio de la mayor crisis de la 
historia de las cofradías. Las causas hay que buscarlas en parte en la decadencia en 
que se habían sumido muchas de ellas. Los excesivos gastos en comidas que arrui­
naban a los mayordomos, la perversión de sus fines benéficos, la pérdida de días de 
trabajo y otras motivos contribuyeron a la disminución de la vitalidad de muchas 
cofradías. 

A lo anteriormente dicho se sumaron las tensiones Iglesia-Estado. El Estado ilus­
trado intentó eliminar abusos como la explotación de formas de religiosidad popu­
lar supersticiosas por parte del clero, sobre todo de los religiosos. Estos políticos no 
tuvieron reparo en enfrentarse jurídica y canónicamente al Papa, en lo que se cono­
ce como regalismo. Es conocida la adhesión personal a la fe católica del rey Carlos 
m, la cual no impidió que se opusiera a determinadas cuestiones disciplinares y 
sobre todo económicas de la Iglesia española. Los ilustrados no eran antin·eligiosos, 
pero estaban muy alejados de las efusiones de religiosidad cofradiera . 

Finalmente, Carlos III emprenderá un proceso de reforma, arreglo y extinción, 
de las cofradías. El proceso fue largo y complejo y tuvo varias fases. En 1767 
Campomanes consiguió que el consejo de Castilla suprimiera todas las cofradías 
gremiales. Paralelamente Aranda, presidente del Consejo de Castilla había comen­
zado la recogida de vagos en los hospicios, en un intento de racionalizar el siste­
ma de beneficencia basta el momento en manos de la Iglesia y en el cual tenían 
gran participación las cofradías . Como .no había fondos para mantenerlos se deci­
dió reunir los fondos de todas las obras pías y los efectos de las cofradías de 
Madrid. Carlos III aprobaba el 25 de febrero de 1770 la constitución de la Her­
mandad de los Hospicios. 

Tras el ataque a las cofradías de Madrid se inició el de las provincias. En 1769 
Campomanes pidió a todos los metropolitanos de España un informe sobre la cues­
tión. Los obispos en general se mostraron partidarios de las reformas . Aranda por su 

39 Citado por L. C. ÁLVAREZ SANTALO Las cofradías de Se11illa e11 el siglo de las crisis. Sevilla 1991 p. 29. 
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prute pidió informes a los intendentes de las provincias sobre el número de las 
cofradías, sus fiestas y sus gastos. La recopilación fue lenta y dificultada por los 
cofrades que sospechaban reformas amenazantes . Una vez recibidos los informes se 
hallaron ante un total de 33.809 cofradías que gastaban 11.687.861 reales anuales . 
Esta información fue enviada al Consejo de Castilla que emitió su dictamen en 
1783. Por éste quedaban extinguidas total y absolutamente las cofradías gremiales y 
las que no tenían aprobación civil ni eclesiástica. Las aprobadas por ambos poderes 
debían reformar sus ordenanzas eliminando excesos y presentarlas ante el Consejo. 
Las que tenían sólo aprobación eclesiástica debían ser suprimidas, a no ser que en 
un corto plazo obtuviesen licencia real. Sólo se respeta a las hermandades sacra­
mentales, intentando que se trasladen a las pruToquias. El25 de junio de 1783 se pro­
mulgaba el decreto de extinción de las cofradías40

• 

La mayor parte de las cofradías que estaban en trance de ser suspendidas forma­
ron nuevos estatutos y los enviru·on al Consejo de Castilla para su aprobación, aun­
que esta aprobación les otorgaba un simple reconocimiento para desenvolverse en la 
sociedad civil. 

En 1798 Cru·los N mediante Real Cédula les dio el golpe definitivo ordenando 
la venta de los bienes raíces pertenecientes a cofradías, hospicios, obras pías ... invir­
tiéndolos en la Real Caja de Amortización de la Deuda Pública, gru·antizándolas el 
pago de un 3% de interés anual. Sin embargo la Hacienda no será capaz de hacer 
frente a esa deuda y no pagará, decretándose la enajenación total de los bienes cofra­
dieros en 1805"1

• 

Después de todos estos acontecimientos, las cofradías que sobrevivan no serán 
las mismas. El país se sumirá de inmediato en la Guerra de la Independencia que 
dejará devastado gran parte del tenitorio. Cuando la vida norm~ regrese lentamen­
te, las costumbres devocionales de las que las cofradías habían sido abanderadas en 
otros tiempos habrán cambiado radicalmente, y las obligarán a transformarse o desa­
parecer. Pero esta etapa queda fuera de los límites de nuestro estudio . 

3.4.- Principales rasgos de la vida cofradiera 

La vida interna de las distintas cofradías se parece mucho, pues la manera de 
estructurarse tiene gran cantidad de rasgos comunes . La organización parte de las 
Ordenanzas o Constituciones, que forman el corpus jurídico de cada cofradía. Casi 
todas las que hemos analizado las tuvieron, y sus semejanzas son significativas. Casi 
podríamos decir que responden a un mismo modelo y que se ajustan a los mismos 
pru·ámetros. Las más antiguas, del siglo XV o XVI, son mucho más extensas y 
desordenadas, conservando en su texto referencias a antiguas ordenanzas medieva­
les. Las del XVI y XVill son más organizadas y hacen hincapié en los aspectos 
devocionales más que en las penas a cumplir por parte del que no las ponga en prác­
tica, corno hacían las anteriores . 

Las ordenanzas establecen normalmen!e la forma y manera para elegir a los ofi­
ciales o cru·gos directivos de la cofradía. Estos reciben distintos nombres: oficiales, 
veedores, tomados, patronos, presidente ... También se utiliza la terminología mili­
tru·: capitán, alférez, sargento. Estos cargos suelen ser elegidos anualmente por los 
hermanos reunidos en cabildo, lo que acentúa la tradición democrática de estas ins-

40 AHN Sección Consejo de Castilla Leg. 709 1 B y Real Cédula n• 608 del año 1783. Para todo lo rela tivo al 
proceso de extinció n véase A. RUMEU DE ARMAS Op. cit. pp. 387-4 13. 

41 AHN Real Céd ula n• 1.237 de 1799 y n• 1.643 de 1805. 
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tituciones. Para los asuntos económicos y custodiar los bienes de la hetmandad se 
nombra a un mayordomo, que se intenta sea una persona solvente, para que pueda 
afrontar determinados gastos y pagarlos de su bolsillo. La dificultad de encontrar a 
personas con estas características hizo que muchas veces los mismos mayordomos 
se perpetuasen en el cargo durante muchos años. 

Como cargos auxiliares de la cofradía suele haber un escribano, que a veces es 
un profesional pagado a sueldo, un mullidor o, avisador para hacer los recados y avi­
sar a los hermanos para acudir a las juntas. Este personaje nunca falta en ninguna 
cofradía, pues su misión es clave y muy necesaria. A veces se ocupa también de 
tareas desagradables como cobrar multas a los hermanos, etc. No suele ser cofrade, 
sino un empleado a sueldo. Cuando la cofradía tiene ermita o iglesia propia, suele 
tener un santero al cargo de la limpieza y orden de la iglesia. Éste se ocupa de abrir 
y cerrar el recinto y de custodiar los bienes que estén allí depositados, siendo tam­
bién un cargo a sueldo. 

Otro empleado a sueldo en algunas cofradías, sobre todo en las que tienen igle­
sia propia, es el capellán. Algunas cofradías realizan una especie de oposición, 
donde los clérigos que aspiran al cargo entregan un memorial con sus méritos y 
compromisos que adquieren con la hermandad. Si los hermanos no están satisfechos 
con sus servicios o consideran que no cumple, le despiden con plena potestad. Es 
significativo este dominio de los cofrades laicos sobre el clero, al que contratan con 
total libertad como a un empleado más. 

Una vez que hemos situado cómo y quiénes organizan la vida cofradiera, aten­
damos a sus realizaciones concretas. Las cofradías prestaban unos servicios a los 
cofrades a cambio de los que los cofrades daban a la cofradía. El más importante y 
común de estos servicios es el entierro, que como ya hemos dicho, era en muchos 
casos el motivo fundamental por el que las personas ingresaban en las cofradías . 
Otras veces la cofradía ayudaba a la familia del cabeza de familia difunto con un 
dinero establecido que oscilaba en el siglo XVII entre 12 y 32 reales. También vela­
ban al moribundo en su casa. 

En algunas cofradías predominaba la misión asistencial o benéfica de cara al 
exterior, manteniendo hospitales, auxiliando a los ajusticiados, o enterrando pobres . 

La organización de fiestas era otra de las razones de ser de las cofradías. En este 
sentido actuaban como verdaderas peñas recreativas, ocupándose de todos los deta­
lles que iban desde la parte religiosa, decoración de la iglesia y alrededores, organi­
zación de procesiones, sermón, etc., a la festiva con contratación de grupos de dan­
zantes, cohetes, música, tanto festiva como sagrada ... En las cofradías más pudien­
tes no faltaban las inevitables conidas de toros. Otro aspecto importantísimo eran 
las comidas o colaciones que las hermandades organizaban en varias ocasiones al 
año. Esta costumbre fue muy perseguida por las autoridades, tanto civiles como 
eclesiásticas, aunque veremos que no resultaba tan onerosa como éstas creían. 

Por último señalamos que la economía de las cofradías era relativamente impor­
tante. En conjunto hemos visto cómo a fines de siglo XVIII las cofradías españolas 
movían anualmente once millones de reales. Esta cantidad tampoco es excesiva si 
tenemos en cuenta que la población total estaba más o menos en once millones de 
españoles, con lo que el gasto anual por habitante era aproximadamente de un real. 
Sin embargo, bastantes de estas cofradías tenían propiedades tanto rúst icas como 
urbanas, de las que sacaban rentas anuales . Además recibían cuantiosas limosnas o 
cobraban réditos de obras pías, memorias y dotaciones testamentatias hechas en su 
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favor. Los hermanos colaboraban anualmente con cuotas que variaban en su cuantía 
y forma según las distintas cofradías. Algunas invertían sus remanentes dinerarios 
en censos o juros del estado. 

Los gastos de las cofradías eran principalmente los que ocasionaban las fiestas 
profanas o religiosas, los entierros de hermanos y familiares, los sueldos a los 
empleados de la cofradía y el mantenimiento de sus sedes, iglesias o ermitas, así 
como la compra de objetos sagrados para sus imágenes titulares. 

3.5.- Clasificación de las cofradías 

Se podría decir que existen tantas clasificaciones como personas han estudiado 
el fenómeno cofradiero, pues al tratarse de organismos vivos y variopintos, ofrecen 
múltiples puntos de vista desde los que contemplarlos e intentar ajustarlos a una cla­
sificación. Comentaremos las principales tipologías establecidas por los historiado­
res más expertos en la materia. 

Rumeu de Armas fue uno de los primeros en clasificar las cofradías según su 
dimensión asistencial . Estableció los siguientes tipos: cofradía sacramental, que es 
religiosa y formada por gentes de posición desahogada y sin fines de previsión 
social; cofradía de naturales y de extranjeros, formadas por los naturales de una 
determinada región o país; cofradía religioso-benéfica, que es la más extendida; 
cofradía de socorro, que actúan como sociedades de socorros mutuos, y son un per­
feccionamiento de la cofradía gremial de los siglos XV y XVI42

• 

Isidoro Moreno Navarro conjuga tres criterios para intentar su clasificación: 
limitación del número de miembros (cofradía cerrada o abierta); forma de integra­
ción y cohesión de los cofrades en relación con su condición social u ocupación 
laboral (cofradía horizontal o vertical); grado de identificación simbólica de los aso­
ciados a través de la hermandad (cofradía grupal, semicomunal, comunal, supraco­
munal) Entrecruzando estos criterios obtiene distintos tipos de hermandades 43

• 

Teniendo en cuenta un criterio histódco J. Sánchez Herrero las clasifica en dis­
tintos tipos: cofradías piadosas ( cultuales, parroquiales, de muerte y sufragio por 
los difuntos, penitenciales); cofradías constructoras, sobre todo en la época de las 
catedrales; cofradías benefactoras de auxilio en la enfermedad, entierro, ayuda en 
el trabajo, reparto de comidas, limosnas, caridad, dotes de doncellas ... ; cofradías 
de un mismo grupo social: profesionales o gremiales, de hidalgos, clérigos, nota­
rios, etc.; cofradías étnicas: negros, mulatos, aragoneses ... ; cofradías religioso­
políticas formadas por militares o para la redención de cautivos, entierro de ajus­
ticiados, asistencia a presos, etc.; y por último tenemos las cofradías recreativas 
creadas con fines lúdicos 44

• 

Para M. L. López Muñoz, las cofradías se clasifican según tres criterios : topográ­
fico o espacial (lugar de residencia de la cofradía: parroquia, hospital, ermita, ... ); 
naturaleza intrínseca (cultual); otros criterios específicos (asistenciales, profesiona­
les, ... ). Así llega a clasificarlas en los siguientes tipos: según su culto (Eucarísticas, 
de ánimas, de la Virgen, ... ); según su previsión social; según número y procedencia 
de los cofrades; según su status legal4s. 

42 A. RUMEU DE ARMAS Op. cit pp. 204-206. 
43 l. MORENO NAVARRO Lt1s hemumdades andaluzas. Una aproximación desde la antropología, en 

<<Cofradías y hermandades andaluzas>>. Granada, 1985 pp. 13-129. 
44 J. SANCHEZ HERRERO Lt1s diocésis del Reino de León. Siglos XIV y XV. León, 1978 pp. 382-9l. 
4S M. L. LÓPEZ MUNOZ Op. cit. p.l35 y ss. 
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Gregoria Cavero Donúnguez las clasifica en cuatro grupos: cofradías de oficios 
(gremiales); cofradías de clérigos; cofradías generales (devocionales y benéficas); 
cofradías asistenciales de carácter especial46

• 

Es claro que la mayoría de los criterios aducidos por los diferentes autores se 
entrecruzan, formando tantos tipos como casos concretos. Considero más válidas las 
clasificaciones que tienen en cuenta criterios históricos, pues afectan a la naturaleza 
de las institucione s de forma esencial; pero establecer una clasificación excesiva­
mente rígida deforma una realidad tan rica, cambiante y viva como la de las 
cofradías, aparte de no apoxtar nada nuevo a la naturaleza de las mismas. Por otro 
lado si la clasificación se hiciera con criterios más amplios, esta misma apertura 
haría la clasificación prácticamente inútil, por obligamos a atender a principios 
demasiados generales. 

46 G. CAVERO DOMÍNGUEZ Op. cit. 
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CAPÍTULO 11: 
LAS COFRADÍAS ABULENSES 

Antes de de sctibir una por una las 50 cofradías estudiadas de los siglos XIV al 
XVTII, conviene establecer una clasificación que estructure la exposición. Hemos 
clasificado las cofradías abulenses siguiendo el criterio básico de su finalidad, es 
decir, teniendo en cuenta como rasgo ptincipal para qué servía esa cofradía, con qué 
fin se había fundado, a qué expectativas respondía. 

Así, tenemos un tipo de cofradía que es el más frecuente en Á vila: la cofradía 
devociona l, que tiene múltiples ejemplos y subtipos, como enseguida veremos. La 
cofradía devocional se caracteriza por tener como fin ptincipal el culto religioso a 
un santo patrón o patrona, en cuyo honor se celebran también actos festivos y recre­
ativos. Esta cofradía puede realizar además otras actividades benéficas, de asisten­
cia a sus miembros o cara al exterior, atendiendo a pobres, enfermos, etc. Al ser la 
cofradía más frecuente en Á vila, a la que pertenecen 31 de las 50 estudiadas, pode­
mos establecer varios subtipos: devocional mariana, de santos, o de Ctisto , que a su 
vez se entremezclan en algunos casos, pues la acumulación de patronos en los títu­
los de las cofradías es bastante frecuente. Normalmente la devoción a los santos es 
la más antigua en el tiempo, pero al llegar el siglo XVI y parte del XVTI, época cris­
tocénttica por excelencia, toman títulos de Santos Cristos . El proceso culmina en el 
tiempo con el ttiunfo absoluto de las devociones marianas, siendo la Virgen la titu­
lar de la mayoría de las cofradías en el siglo xvm, compartiendo su titulatidaq con 
otros patronos anteriores, a los que en muchos casos llega a desplazar. En A vi la 
encontrarnos siete cofradías matianas, tres de Cristo y cuatro de Santos . El resto son 
mezcla de las antetiore s, a las que se añade un rasgo: las cofradías devocionale s de 
entierros . Muchas de estas cofradías sepultan a sus afiliados, prestándoles este ser­
vicio a cambio de la devoción que han manifestado en vida a sus santos titulares . 

Otro tipo de cofradía es la gremial. Conocemos ocho casos en Á vil a, aunque 
seguramente existiría alguna más. La cofradía gremial que ha llegado hasta nosotros 
es de los siglos XVII y XVIII, etapa muy tardía, y que tiene unos rasgos propios. El 
carácter gremial viene dado por los componentes de la cofradía, que pertenecen al 
mismo oficio. Sin embargo sus ordenanzas no se diferencian mucho respecto a las 
de cofradías devocionales, pues es precisamente este aspecto el que está más acen­
tuado. El culto al patrón o patrona del gremio es el que con el paso del tiempo , y al 
desaparecer la importancia de los gremios, quedó más acentuado. También estas 
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cofradías entienan a sus cofrades y familias, siendo un rasgo característic o de ellas, 
-aunque no sólo de ellas- el subsidio que pagan a los fam!liares del cofrade difun­
to. Respecto a los oficios con cofradía gremial tenemos en A vila a los zapateros, sas­
tres, tejedores de lienzos y de paños, cardadores y peinadores, percha y hortelanos . 

Una cofradía-tipo característica es la de entierros. En Ávila hay tres ejemplos de 
cofradía dedicada exclusivamente a entenru.· a pobres o a cualquier persona que lo 
solicite. Podríamos considerarlas cofradías benéficas en este aspecto específico. Las 
tres se fundaron en el siglo XVIII, época algo tardía en que los aspectos más llama­
tivos y exagerados de la muerte ban·oca habían cedido el paso a formas más auste­
ras y discretas. Esto se explica si tenemos en cuenta que la finalidad que movía a los 
hermanos a ejercer esta caridad era el considerarla útil, según los nuevos parámetros 
ilustrados, y que la manera de enterrar de estas cofradías distaba mucho de los exce­
sos banocos. Los principales rasgos de estas cofradías son la extremada austeridad, 
la rígida organización y la total ausencia de elementos festivos, que tienen incluso 
prohibidos. 

La cofradía de Semana Santa es la que desanolla su actividad preferente, aun­
que no exclusivamente, en estas fechas. Es el tipo que ha subsistido con más vigor 
en nuestros días, pero que en los siglos estudiados era mucho menos importante en 
relación con las demás cofradías . Las seis cofradías de Semana Santa abulenses par­
ticipaban en los distintos desfiles procesionales que se hacían sobre todo la noche 
del Jueves y Viernes Santo y el Domingo de Resunección. Además, desanollaban 
su actividad el resto del año como cualquier otra cofradía devocional, y asistían a 
sus miembros en caso de fallecimiento, proporcionándoles un lucido entieno. Algu­
nas tenían también actividades benéficas y caritativas. 

Además de estos tipos, hemos encontrado otras cofradías abulenses de distinta 
índole. Una de ellas pertenyce a la llamada cofradía de naturales. Los gallegos y 
portuguese s residentes en A vila habían fundado una cofradía propia con fines asis­
tenciales internos y devocionales . 

Las cofradías dependientes de conventos, con sede en monasterios, iglesias o 
conventos de religiosos no han sido estudiadas aquí, pues no responden al tipo habi­
tual de cofradía autogestionada por los hetmanos e independiente de otros organismos. 
Las cofradías de los conventos, aunque estaban formadas por laicos, tenían una total 
sumisión a los religiosos, que eran los que las dirigían, aconsejaban y gobernaban. Por 
ello, sus formas devocionales eran más parecidas a las de congregaciones religiosas u 
Órdenes Terceras que a las del resto de cofradías. Los aspectos festivos en ellas esta­
ban reducidos en favor de las funciones religiosas y respondían a una concepción de 
la religiosidad propia del clero regular. Por ello, estas cofradías abulenses no han sido 
estudiadas en este trabajo. Su número e importancia era menor, siendo la mayoría de 
éstas de los siglos XVll y XVITI. Dejamos constancia, al menos de su existencia, 
reseñando a coqtinuación los nombres y principales datos dy las nueve cofradías, con­
gregaciones y Ordenes Terceras de este tipo existentes en A vila: 
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VENERABLE ORDEN TERCERA DE NTRA. SRA. DEL CARMEN, en el 
Convento del Carmen. (Referencia del AHN, 1770 y C. Ajo III, 291, 301 y 302. 
Alude a lista de hermanos de 1648 ó 1525, indulgencias y concordia con las 
Angustias del Carmen en 1739) 
REAL CONGREGACIÓN DE NTRA. SRA. DE LA PORTERÍA, en el conven­
to de Franciscanos Descalzos de San Antonio . (Ref. AHN. y C. Ajo III, 337, 338 
y 339. Alude a ordenanzas de 1733 y aprobación del Consejo de Castilla, libro 
de entradas y pagas.) 



- COFRADÍA DE NTRA. SRA. DEL ROSARIO, en el convento de Santo Tomás, 
de PP. Dominicos. (Ref. AHN y Ajo I, 568 y 574. Alude a libros de cofrades 
desde 1609) 

- COFRADÍA DE NTRA. SRA. DEL CONSUELO, en el convento de Sancti Spi­
ritus (Ref./AHN. Ordenanzas en 1720) 

- COFRADIA DE SANTA ANA, en el monasterio de Santa Ana (Ref. AHN. 
Ordenanzas en 1716) 

- VENERABLE ORDEN TERCERA DE SAN FRANCISCO, en su convento de 
Franciscanos. (Ref. AHN) 

- COFRADÍA DEL STO. SEPULCRO, en el convento del Carmen calzado, de 
sacerdotes. (Ref. AHN) 

- COFRADÍÁ Y HERMANDAD DE LA TRANSFIXIÓN DE NTRA. SRA., en 
el convento de La Encarnación. (Ref. C. Ajo. I, 529. Alude a fundación en 1560 
y orden~as en 1591. Según Fernández '{alencia, fundada por Sta. Teresa) 

- COFRADIA DE STA. TERESA DE JESUS, en el convento de Carmelitas Des­
calzos. (Ref. AHN. Ordenanzas en 1668. Nicolás González. Historia del monas­
terio de la Encamación p. 406; B. Fernánde z Valencia Historia de Sall Vicente 
p. 72; T. Sobrino Episcopado abulense p. 239). 

Las cofradías de beneficencia tampoco han sido estudiadas aquí por ser un tipo 
característico que necesitaría un estudio especial . Estas cofradías han sido creadas 
como elementos de apoyo a la labor de cie1tos hospitales o para atender fundacio­
nes, obras pías, etc. Su función de cara a sus miembros es escasa o nula, pues toda 
su actividad está volcada al exterior. Este rasgo las diferencia claramente de las 
demás cofradías, cuya caridad está enfocada preferentemente hacia sus miembros. 
Estas instituciones estarian mejor enfocadas en un estudio sobre la beneficencia abu­
lense en general, por lo que las hemos dejado fuera de nuestro estudio 47

• 

Finalmente, reseñamos algunas cofradías de las que hemos encontrado noticias 
inconexas y muy escasas, siendo imposible decir algo más concreto de ellas. Las 
indicamos a continuación para dejar constancia de ellas. 

- COFRADÍA DE NTRA. SRA./DE AGOSTO. (Referencia de C. Ajo 1, 459) 
COFRADÍA DE SAN ANDRES. (Ref. C. Ajo I, 439) 
COFRADÍA DEL ESPÍRITU SANTO. (Ref. C. Ajo l, 326. Alude a pleito con 
Veracruz en 161 O) 
COFRADÍA DE SAN JORGE, SAN FABIÁN Y SAN SEBASTIÁN. (Ref. C. 
Ajo 1, 463. Alude al año 1654) 
COFRADÍA DE SAN JULIÁN. (Referencia de C. Ajo I, 463) 
HERMANDAD DE NTRA. SRA. DE LOS REYES.(Ref. C. Ajo m, 202. Alude 
al año 1520) 
COFRADÍA DEL SALVADOR. (Ref. C. Ajo 1, 445. Alude a pleito de 1638) 
COFRADÍA DEL STMO. SACRAMENTO, de la parroquia de San Esteban. 
(Ref. C. Ajo I, 414. Alude a pleito de 1721) 
COFRADIA DEL STMO. SACRAMENTO, de la parroquia de San Pedro . (Ref. 
C. Ajo 1, 473. Alude a concesión de Buleto de indulgencias en 1626) 

A partir de aquí analizaremos pormenorizadamente cada una de las cofradías de 
las que se conserva documentación al respecto. Se han colocado ordenadas según 
sus tipos principales : devocionales, de Semana Santa, de enterradores, gremiales ... 

47 Remito al interesado en este tema al esrudio elaborado por Andrés Sánchez Sánchez sobre la beneficencia 
en Á vil a en tos sig los XVI al XIX, que aborda la labor de algunas cofradías benéficas y de otras instituciones como 
el Cabildo catedral. 
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Dentro de cada uno de estos apartados, aparecen por orden de antigüedad las dis­
tintas cofradías. Hemos elegido este criterio de ordenación por resultar el más lógi­
co y resaltar la pervivencia de las cofradías en el tiempo. 

1.- LAS COFRADÍAS DEVOCIONALES 

1.1.- Cofradía de San Vicente 

Antiquisima cofradía ésta, cuya fecha de fundación se sitúa en 1317. Todas las 
noticias nos las proporciona B. Fernández Valencia en su extensa obra sobre la 
parroquia de san Vicente. Cuando éste escribe en 1676, la cofradía ya ha desapare­
cido, pero podríamos situar su final hacia 1517. 

La cofradía fue aprobada el1 de julio de 1317 por decreto del obispo Sancho 
Blázquez Dávila , que Femández Valencia transcribe íntegramente 48

• Algunos 
«caballeros y bornes buenos» solicitaron su aprobación al obispo, así como trasla­
dar la celebración de la fiesta de San Vicente y sus hermanas Sabina y Cristeta del 
27 de octubre al domingo anterior a San Juan, por estar en esa fecha la gente ocu­
pada «por razón de coger servicio» . El obispo concedió 40 días de perdón y la par­
ticipación de las demás indulgencias que tenía concedidas la parroquia. 

1.2.- Cofradía de Santa M3 Magdalena, Purísima Concepción y Ánimas del 
Purgatorio 

La reunión de estos tres títulos en una sola cofradía nos está indicando, en rea­
lidad, la fusión de dos hermandad es preexistentes . Toda la documentación, que se 
conserva en su archivo particular, es posterior a la unificación de ambas hermanda­
des, siendo los libros más antiguos del siglo XVTI. El primero de ellos es el cono­
cido como Prontuario, escrito por el sacerdote y cofrade Pedro Buniel en 1745 y 
en el que hace historia de los orígenes de la hermandad y su desarrollo hasta esta 
fecha. Otro ejemplar importante es el que conserva la única copia de las ordenan ­
zas de la cofradía, hecha en 1733. Este libro recibe el título de Libro de Juntas y 
Constituciones (1736-1800 y ss.) El resto de la documentación tiene los siguientes 
títulos y fechas: Libro de cuentas y decretos (1623-1662), Libro de cuentas y acuer­
dos (1662-1681), Libro de cuentas y acuerdos (1682-1708), Libro de cuentas y 
acuerdos (1706-1736), Libro de cuentas y acuerdos (1734-1786), Libro de la renta 
de granos y maravedíes (1789-1800 y ss.), Libro de cuentas (1786-1824). 

Vamos a analizar por separado cada una de las antiguas hermandades que llevaron 
a la formación de la cofradía hasta 1511, en que comienzan su andadura conjunta. 

1.2.1- Origen de la hermandad de Santa Ma Magdalena 

La mayoría de las noticias sobre su fundación nos las da el presbítero Pedro 
Burdel, en su Prontuario. Se trata de una recopilación de la historia de la cofradía 
hecha por este cléligo, junto con las ordenanzas, acuerdos añadidos a lo largo del 
tiempo y todo tipo de datos inéditos. Gracias a este resumen podemos conocer 
muchos datos de la cofradía, aunque debemos fiarnos de lo escrito por este hombre, 
metódico y cuidadoso, pues no hay casi datos de otra índole que nos permitan con­
trastarlos con lo que Burriel nos dice. Al inicio de su escrito indica sus intenciones 

48 B. FERNÁNDEZ VALENCIA Historia de San Viceme. Ávila, 1676 p. 241-242. 
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